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RESOLUCIÓN NO. 059 DEL 08 DE MARZO DE 2022

"Por medio de la cual se rcanuda e! disfrute de diez (10) días de vacaciones int*rumpidas a
una seruidora pública"

El Director Nacional de Ia unidad Administrativa Especiat de organizaciones
Solídadas

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas en el Decreto 1045 de 1978, Decreto
4122 de 2011 , Deqeto 961 de 2021 , y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el articulo 16 del Decreto 1045 de 1978, establece: "Cu¿n do ocufia ¡nteíulción iust¡ficada
en e.l g,oce de vacac¡ones ya iniciadas, el beneñc¡ar¡o tiene deíecho a reanudadas por et tampo que falte pan-completar
su d¡strute y desde la fecha que oqttunanBnte se #ñale pan tal frn.'; Y: 'Que ta intenuwion, así como la rcarudaión
de les vacaciones, deberán dúrP'i¡arse nediante |E,soluc¡ón motivada expú¡da por el jefe de la enti(td o por el funcionano
en quien se haya delegado tal facultad."

Que '.. En caso de íntemJpctón de tas vrr;aciot1r-s porras causates ¡hdicedas en et añículo 15 det Decrcto 1045 de 1g7A,
el pago del tienpo faltante se rcajudará con base en et salatío que perciba el snpteado at momento de reanuda¡las.", de
conformidad con el artículo 17 del Decreto 1045 de 1978.

Que mediante ResoluciÓn númerc 249 del29 de octubre de 2021, se intenumpió eldisfrute de las vacaciones
por necesidad del servicio a la servidora Pública CARMEI{ JULIA LIZARAZO MOJICA. identificada con la
cédula de ciudadania númem 51.632.910 expedida en Bogotá, quien desempeña el cargo de profesional
Especializado, código 2028, Grado 15, del periodo labonado desde el 01 de febrero de 20lg al 3.1 de enero de
2019, quedando pendientes por disfrutar diez (10) dias hábiles de vacaciones, en virtud de la intenuoción
conesDondiente.

Que en comunicación autorizada por el Direcbr Nacional, se concedió a la Servidora Pública CARI'EN JULIA
LIZARAZO MOJICA, reanudar eldisfrute de los diez (i0)dias pendientes de sus vacaciones, a partirdel24 oe
nazo de 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Reanudar y otorgar el disfrute de diez (10) días hábiles de vacac¡ones a la Servidora
Pública CARMEN JULIA LIZARAZO ftlOJlCA, identificada con la cédula de ciudadania número 51.632.910
expedida en Bogotá, quien desempeña el cargo de profes¡onal Especializado, código 202g, Grado 1s,
interumpidas por neces¡dad del servic¡o mediante Resolución número 249 del 29 de octubó de 202i. conforme
a l0 expuesto a la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El disfrute de los diez ('10) dias de vacaciones mrespondientes, conespondientes al
periodo laborado entrc 01 de febrero de 2018 al 31 de enem de 2019, seÉn a parth del 24 d e nárzp de 2022,
reintegrándose a sus labores el 06 de abril de 2022, sin quedar días pendientes por disfrutar.
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RESOLUCIÓN NO.O59 DELOS DE IúAHZO DE2022

,,Por medio de la cual se ¡eanuda el disfruta de diez (10) clías de vacacion* inbrrumpidas a

una selidoa Pública'

AR¡CULO TERCER9.- Noüf¡car personalmente el presente rcto administ¡ativo a la Servidora pública

cmifeÑ ¡uf-n lzARAzO MoJliA identificada con la cédula de cirdadania número 51'632'910 expedida

en Bogotá, haciéndole saber que contrá la misma procede Recuao de Reposbión dentro de los diez (10) dias

siguientes a su notificac¡Ón.

ARTICULO CUARTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su eiecutoria'

COMUNIOUESE Y CIJilPLASE

Dada en Bogotá 0.C., a los

úW
RAFAEL ANTOMO GO]üAIEZ

Director N*¡ond

Bov*ló: Fdto Abdb Ri¡lo Roldán - ffisbrd univ€rsiEb - Grüpo d€ G6st"l H0mam

Retisó, C"npn Jul¡" U.aato Wica - Coordinedora Grupo ds G€süón Humdla

careraloaNo15-22PBX:60+19275252-Faxi'Ñ19275248Lineaga|u¡ta:o18000122020
www.uaeos.gov.co - atencionalc¡udadano@uaeos'qov'co

Bogotá D C, Colomb¡a


